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339 ORDEN de 21 de diciembre de 1987, de la Conse-
jeria de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en las categorías laborales
de : Oficial de 2.8 Cocinero, Oficial de 2 . 1 Electri-
cista y Oficial de 2 .8 Mantenimiento .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 1 .° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de las Consejerías de Cultura, Educación y Turis-
mo; Sanidad y Agricultura, Ganadería y Pesc a

Primero .
ACUERD A

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre y por el de Promoción Interna cinco plazas
en la categoría laboral de Oficial de 2 .a Cocinero (nivel re-
tributivo V), una plaza en la categoría laboral de Oficial de
2 . a Electricista (nivel retributivo V) y una plaza en la catego-
ría laboral de Oficial de 2 .a de Mantenimiento (nivel retri-
butivo V) .

Del total de plazas convocadas se reservan, para cubrir
por el sistema de Promoción Interna, cuatro plazas en la cate-
goría laboral de Oficial de 2 . a Cocinero (nivel retributivo V) .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Ley
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Persónal al Servicio de la Administración del Es-
tado. Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran .

Tercero .

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publciación
de la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de Instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,

publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasa, debiendo figurar el sello acreditativo
del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3 .3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3110-002-000045-8 de la Ca-
ja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 21 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad ,
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .

340 ORDEN de 29 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala Técnica Superior,
opción Ingenieros de Montes .

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala Técnica Superior, opción Ingenieros de Montes,
convocadas por Orden de esta Consejería de 22 de septiem -
bre de 1987 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 238 de 19 de octubre de 1987) y teniendo en cuenta que
los aspirantes que figuran en la propuesta de aprobados han
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria .

De conformidad con lo dispuesto en la base 10 .a de la
Convocatoria y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 12.2 j) de la ley 3/1986, de 19 de marzo de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 1 .° del Decreto 42/1987, de 22 de julio .

DISPONG O

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción In-
genieros de Montes, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo 1 de esta Orden, con indi-
cación de apellidos y nombre, Documento Nacional de Iden-
tidad, número de registro Regional de Personal que les ha
sido asignado y destino adjudicado .

Segundo .-Para la adquisición de la condición de fun-
cionarios de carrera los interesados habrán de cumplimentar
1 o dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (Bo-
letín Oficial del Estado número 83 del día siguiente) .

Tercero .-La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera, de acuerdo con lo estableci-
do en la base 10 .2 de la Convocatoria, se efectuará en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», ante la Dirección Regional de la Fun-


